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ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPI-— 
e 

TAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIAL DE LA COM-— 

- PAÑIA “INMOBILIARIA ANSAED 

S.A”. — CUANTIA: S/.3"000.000,00.-— En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los cinco días del 

qEQQx_ÁOo 

mes de Jimio de mil- novecientos noventa y ocho, ante ——— 

mí —DOcTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Notaria Pública ————— 

Décima Tercera de este -: Cantón, comparece «el señor 

Ingeniero RICARDO SEMINARIO  RUBIRA, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Comercial, a nombre y 

en representación de la Compañía “INMOBILIARIA ANSA-— 

ED S.A.”, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal, conforme lo acredita con la copia de su respec— 

tivo nombramiento que me presenta y que será agregado 

a esta matriz; quien además está debidamente autoriza 

do por la Junta Universal de Accionistas de la misma, 

celebrada el día dos de Marzo de mil novecientos noven- 

ta y ocho, conforme lo acredita con la copia del Acta 

que me presenta y que también será agregada a la matriz 

de este instrumento público; el compareciente es de na- 

cionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y 

¿Adencia en esta ciudad de Guayaquil, con la capaci- 

ad civil y necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos y a quien de conocerlo personalmente 

doy fé; bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura pública de ESTABLECIMIENTO DEL CAPI-— 

Juliana C-4910 Julíam 9-4



  

TAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y RE- 

FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como ya 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta y más documentos que 

son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar e incorporar una por la cual conste El 

Establecimiento del Capital Autorizado, Aumento 

de Capital y Reforma de Estatuto de la Compañía 

Anónima “INMOBILIARIA ANSAED S.A.”, que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIME- 

RA: CONPARECIENTES: Comparece a la celebración de la 

presente Escritura de Aumento de Capital el Ingeniero 

RICARDO SEMINARIO RUBIRA, por los derechos que re- 

presenta de la Compañía Anónima “INMOBILIARIA ANSA-— 

ED SA., en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la misma. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante la Motaria 

Décima Tercera del Cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza 

de García, el catorce de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el veinticuatro de Noviembre de mil nove- 

cientos ochenta y siete, se constituyó la Compañía 

“INNOBILIARIA ANSAED S.A.”, con un Capital Suscrito 

de DOS MILLONES DE SUCRES.- DOS) La Junta Universal de 

accionistas de la Compañía Anónima “INMOBILIARIA ANSAED 

S.A.”, en sesión celebrada el dia dos de Marzo de mil 

novecientos noventa y ocho, acordó establecer un 
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Capital Autorizado, aumentar el Capital Suscrito y 

Reformar el Estatuto Social, en la forma determinada en 

el Acta de dicha Sesión. TERCERA: DECLARACIONES .-— 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior 

y conforme a lo resuelto por la Junta Universal de 

Accionistas celebrada el día dos de Marzo de mil nove- 

cientos noventa y ocho, el compareciente por los dere 

chos que representa de la Compañía Anónima “INMOBILIA-— 

RIA ANSAED (5.A.”, y debidamente autorizado por la 

Junta Universal de Accionistas antes indicada, hace las 

siquientes declaraciones: UNO) Que se establece el 

Capital Autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES. DOS) 

Que se aumenta el Capital Suscrito a CINCO MILLONES DE 

SUCRES para lo cual se emitirán tres mil acciones or-— 

dinarías y nominativas de un mil  sucres cada una de 

ellas. TRES) Ous se reforma el Estatuto Social, según 

lo resuelto en el Acta de la Sesión ya mencionada. 

CUATRO) Que el accionista que suscribe el presente 

Aumento de Capital Suscrito, es de nacionalidad Ecuato- 

riana. CINCO) DECLARACION JURAMENTADA .- El Ingenie- 

ro RICARDO SEMINARIO RUBIRA, por los derechos que 

representa de INMOBILIARIA ANSAED S.A, en su res- 

.pectiva calidad de Gerente de la misma, otorga esta de- 

claración jurada sobre la verdad del estado de pagos ' 

del aumento de capital de su representada resuelto en: 

sesión de la Junta General celebrada el dos de marzo de 

mil novecientos noventa y ocho, acreditando, por ende, 

la correcta integración del capital según lo acordado



     

   

   

   

Y 

en la indicada sesión, estos es que hasta la fecha de 

otorgamiento de esta escritura pública, el suscriptor 

pagó integramente el valor'de las tres mil acciones or— 

dinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nomi-— 

nal de un mil sucres cada una, emitidas con ocasión de 

dicho aumento de capital, de conformidad con el si- 

guiente detalle: a) El señor Ingeniero RICARDO SEWNI-— 

NARIO RUBIRA, entregó y aportó a la Compañía la suma 

de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIEN- 

TOS OCHENTA Y OCHO SUCRES, mediante la cuenta aporte de 

socio para futuras capitalizaciones y la diferencia de 

UN MILLON CIEN MIL TRESCIENTOS DOCE  SUCRES 

(5/.1"100.312,00) mediante la cuenta de revalorización 

de activos, en pago de la totalidad del valor de las 

tres mil acciones que suscribió. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan como tales: a) Copia del 

Nombramiento de Gerente a favor del compareciente; y b) 

Copia certificada del Acta de Sesión de la Junta 

Universal de Accionistas celebrada el día dos de Marzo 

de mil novecientos noventa y ocho. Agregue usted, seño- 

ra Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de la presente escritura pública. .- 

(firmado) firma legible.- Doctor.— ROBERTO ILLING-— 

VORTH C.- Abogado.- Registro húmero tres mil cuatro- 

cientos uno.- (HASTA AQUI LA MINUTA). - Queda agrega- 

do a mi Registro formando parte de la presente 

Escritura Pública el Nombramiento del Gerente y Repre- 

sentante Legal de la Compañía “INMOBILIARIA ANSAED 
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Guayaquil, mayo 28 de 19984 

y 

Sr. Ing. e 
RICARDO SEMINARIO RUBIRA Y 

Ciudad.] 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de pa General Extraordinaria de Accionistas 
de INMOBILIARIA ANSAED S.A.celebradá el día de hoyySe procedió a reelegirlo a usted, por el 
lapso de CINCO AÑOSy/como GERENTE Be la compañía con los deberes y atribuciones que para . 
el cargo,determina el Estatuto Sociál que consta de la escritura pública de constitución de la misma 
que el 14 de septiembre de 1987/autorizó la Notaria Décima tercera de Guayaquil inscrita el 24 de 
noviembre de 1987/€n el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

Como GERENTE de la Compañía le corresponde ejercer la representación legal de la Compañía en 
forma iddividual, no obstante requerirá autorización especial de la Junta para la enajenación o 
hipoteca de bienes inmuebles de propiedad de la CompañilaY En caso de falta, será subrogado, con 
estos mismos deberes, por el Presidente de la Compañía. / 

Atentamente, 

Dr. Roberto lingworth C. / 
ACCIONISTA AUTORIZADO 

mayo 29 de 1998 / 

    

    
   Ing. Ricardo 
C 40905827689 Y 

ioñalidad: Ecuatoriana / 
Dirección: Ave. Cuarta No. 103 Ciudadela 
La Puntilla y 

  
  

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designadov 

minario Rubira Y 

  A



  

  

    

En 

Nombr. ruanto de 

Foto(s) Y): Q921Í7 (Y Registra Mercantil to: 

| A) AA No.. Osí.. 

    
Impuesto tespactivos.-   
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MECTOR MIGUEL ALENIn 

vides ent Guayaquil 

  

Registrador iercsóo 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPARIA 
AMONIMA INMOBILIARIA ANSAED S.A., CELEBRADA EL 2 DE 
MARZO DE 1998 

En la ciudad de Guavaquil, a los dos díss del mes de Marzo de 

mil novecientos noventa y ocho siendo las nueve horas. en la 

séde social de la compañía. ubicada en el Centro Comercial 

Urdesa. local No. 11. Bloque Cde esta ciudad. ee reúnen los 

aqoionistass de ls Compañía Anénima INMOBILIARIA  ANSAFT: S.A. de 
conformidad con lo previsto en el Artículo Doscientos ochenta 
de la Lev de Compañías vigente. 

Acrtúsn com> Presidenta y Secretario de la recesión. sus 
titulares. Señora MARCIA VERGARA DE SEMINARIO v el Ingeniero 
RICARDO SEMINARTO RUBIRA. respectivamente. 

La Presidenta de la Junta dispone que el Gerente General- 
0 Secretario cumpla con lo dispuesto en los Articulos Séptimo y 

Odtava del Reslamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Aciontetse y que proceda a dar lectura a la  liesta de los 

asistentes. la constancia de las acciones que representan, el 

/ . valor ptagado de ellas y los rotos vo que le corresponden. 
á resultando que asieten los siguientes sef cres accionistas: 

1j- El Ingeniero RICARDO SEMINARIO RUBIRA. por seus propios 
o derechos. propietario de mil  novecientas noventa y eels 
1 (1998% - acciones de un mil  sucres cada una de ellas. 
boro. : intesramente pagadas; 

o. Zi El Inveniero ARMANDO BAGQUERIZÓ CORNEJO, por sue propios 

po derechos. propietario de una (1) acción de un mil sucres, 
| inteeramente pegada: 

poo 2.- El Doctor EORERTO ILLINGWORTH CABANILLA. por eus propios 
L derechos. propietario de una (1) acción de un mil encres, 

intesramente pagada: 

" '0 die El Doctor MARIO BORGES DE  PRATTI. por sus propios 
z derechos, propietario de una (1) acción de un mil eucres. 

integramente pagada: y 

E 

5J- El Señor  FMELSON  PESANTES PERALTA. por sus propios 

derechos. propietario de una (1) acción de un mil sucres, 

integramente pagada. 

14
9 MD deja conetancia que «ese encuentra presente todo «el capi 

acial  euecrito y pagado de la Compañía que es de dos millo 
de sucres. representado en dos mil acciones de un mil  s 

ada una de ellas. 

D
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Cars efectos de la votación. cada acción da derecho a un voto. 

Comurobado el cniórim legal de instalación. los eccionistas por 
unanimidad. aceptan constituirse en dunta Universal de 

Accionistas vara tratar el siguiente orden «lel día: 

  

1: etarlecimiento del Capital Autorizado y  Áumento del 

Cavital Suscrito de la compañía. 

21 Renuncia al derecho de preferencia para suscribir 

pbroporcicnalmente las acciones del aumento de capital. 

30 suecripción vy pago de las nuevas accionsa. 

di) Reforma al contrato constitutivo de la “ompañisz. A 

En Elección de loe Administradores de la Compañia. 

Lbe asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta ¿Junta 

l Uhiversal de Accionistas. con lo cual la Presidenta declaras 
: instalada la Cegión y comienzan a analizarse los puntos que la 

motivan. 

FRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: ESTABLECIMIENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DEL CAFITAL SUSCRITO DE 

ya COMPAÑIA.- El Presidente de la Junta expone la 
ceonvweniencia de establecer un ¿arttal Autorizado y aumentar 
ell Capital Suscrito de la Compañía   Lp  Hhinta General de Accionistas decide por unanimidad 

Sbtanlecer un Cavital Autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES y » 
aumentar +1 Capital Suscrito de la Compeñia en la emma de TRES 7 
MELONES DE SUCRES (SS, 37000,.000,00>. mediante la emisión de 
tree mil acciones ordinarias y nominativase de un mil sucres 
Cchála una de ellas, ”. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: RENUNCIA AL DERECHO 

DE PREFERENCIA PARA SUSCRIBIR PROPORCIONALMENTE LAS 

ACCIONES DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas O 

Lenin ARMANDO BADUERIZO CORNEJO, Doctor ROBERTO 

  

LIMGWORTH CABAMILLA. Doctor MARTO BORGES TE PRATI y el Señor 
LSON. FESANTESZ PERALTA, manifiestan no estar dinterssados en 

E acciones aue les corresponden evscribir en ejercicio de 
  

    
recho de preferencia. Toma la palabra el accionista RICAR 
¿MTNARIO  PRUBIPA y expresa su interés «*n euscribir est 

roiones que han renunciado los otros accionistas 

A 

Le — Tunta General en forma unánime. acepta las renunciasiy 

enscriprión mencionsda :    



  

T 
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TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: SUSCRIFCION Y FAGO DE 

LAS MUEVAS  ACCIONES.- Los Accionistas acuerdan por 
ananimidad que el Ingeniero RICARDO SEMINARTO RUBIBRA. enmscriba 

treez mil acciones v las pague integramente de la siguiente 
£olma 5/. 1899.£88 mediante la cuenta aporte de socio para 

fíufuras capitalizsciones v la diferencia 5/7. 17100.312. 

mediante la cuenta de revalorización de activos. 

Con «el presente aumento, la Compañia girará con un Cspital 

Buecrito de CIUICÓO MILLONES DE SUCRES (3. 957000,000, 00, 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: REFORMA AL CONTRATO 

CONSTITUTIVO —DE LA — COMPAÑIA. - El Gerente somete A 

corneideración de la Junta el texto del Artículo Segundo, el 
cual debe reformarse como consecuencia del presente Aumento de 

Cagital  Euecrito y establecimiento del Capital Avtorizado de 

la (“omcañía. o 
FT 

TT 

nta General  arrueban en 
Artículo Segundo del 

a INMOBLIARIA ANSAED S.A. 
rtículo sea el siguiente: 

  

    bos accionistas reunidos en. 
unániimns la reforma del 
constitutivo de la Compa 

manera que el texto de dic 

    

         
      
      
   

  

"ARTICULO SEGUNDO: DE CAPITA rifal Autoricado de 

a Compañía es de DIEZ MIBELONES DE SUCRES (8. 10000,000.00) 
<=1l Capital Suscrito es de CINCO. MILLONES DE SUCRES (Sy. 

00,000.00. dividido en cinco mil acciones ordinsrias y 
ominativas de un mil  sucres cada una de ellas numeradas del 

ceno cera cero uno (0001) a la cinco mil (5,000). Tos títulos 
se jemitirán conforme a la Ley de Compañías serán firmadas por 
el Presidente y Gerente, pudiendo un mismo título contener o 
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representar una 0 varias acciones. Paja el cuidado del 
Gerente. la Compañía llevará el Libro de Acciones y 
Accionistas en ei que se inscribirán los Certificados previos 
vw los Títulos de acciones como las sucesivas transferencias de 

ellas. la constitución de derechos reales yv las demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho ecbre las 

acoiones.” 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: ELECCION DE Los 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA.- El Secretario manifiesta 

a loe presentes que han fenecida los noambramientos de 

Presidente y úsrente de la Compañía. por lo que es necesario 

elegir a setos funcionarios. 

      

    

    

  

Despues de las correspondientes deliberaciones. la Hhinta 
Univereal de Arcionietas resolvió. en forma unánime. reelegir 

a .p Señora MAECTA VERGARA DE — SEMINARIO como Presidenta y al 
Ingeniero RICARDO SEMINARIO RUBIRA. como Gerente de la 

Compañía. por un reríodo de cinco añd 

Se kutorica al Doctor ROBERTO ILLINC 
cure los respectivos nombramientos. 

NORTH CABANILLA. para que   
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lla lhatiendo tro asiinto que tratar. la HPFresidenta de la JTunt 

cemprede o uv. nopentao. de receso psra la elaboración de la 

Ence arta. hezho lo cual ee reinstsl5 la cesión y a 

qredióá 3 ¿lar lectura al acta, la miema aque fue acperabada por 

animidad de  ooatoz y sin modificaciones. se deja conetencia 

mé la presente sesión se da por terminada a las diez horas 
treinta minutos del día de esta misma fecha. Fara constancia 
suscriben la vresepte acta todos los asistentes. fo Marcia 

Veyeara de Seminario. Presidenta: f) kicardo Zeminsrio Fubira. 

Gerente Y Accionista: D Armando Baquerizno Carnejo. 

Argicnieta: ff) Foberto lllinewrth “abanilla, Accionista: f) - 

Matioa  Eorges De FPrati, Accionista: y f£13  lelson Pesantes 

Poralta. Accirnista.   
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA A su 
ORIGINAL — QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS 
GENERALES DE LA COMPÁÑIA AL CUAL ME REMITIRE EN CASO 
NECESARIO. 

  

GUAYAGQU DE MARZO DE 1998     

    

   
IMG. ICARDO MINARIO RUBIRA 

SECRETARIO -— GERENTE 
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LISTA DE ASISTENTES 

SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA ANSAED S.A... 
CELEBRADA El 2 DE MARZO DE 1998   _ AX 

CAFITAL SOCTAL : S/. 27000.000,00 

DIVIDITO EN : 2.000 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE 5/. 1.000.000 CADA UNA 
DE ELLAS. 

CAFITAL SOCIAL PAGADO: —S%£. 27000.000.00 

NUMERO TOTAL DE VOTOS: 2.000 

  

SOJIOS ACCIONES VOTOS 

RICARDO SEMINARIO R. 1996 1996 

ARMANDO BAQUERIZO €. 1 1 

ROBERTO ILLINGMORTH C. 1 z 

MARIO BORGES PD. 1 1 

NELSON PESANTES F. 1 1 

TOTAL. .... 2.000 2.000 

GUAYAQUIL, E MARZO DE 1998    

    

ING. RICARDO SEMINARIO RUBIRA 
GERENTE RETARID 
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SA 7, señor Ingeniero RICARDO SEMINARIO 

RUBIRA; —Copia del Acta de Juanta Univerzal 

de Accionistas de la misma Compañia, celebra- 

da el dia dos de Marzo de mil novecientos 

noventa y ocho, -y tos demás documentos nece- 

sarios para la validez de la presente «*escri- 

tura  pública.— El  compareciente me presentó 

sus  respéctivos documentos de identificación 

critura de principio a fin y en alta voz, 

por mí la Motaría al interviniente, éste la 

aprobé en todas y cada una de sus partes, 

se afirmó, ratificó y firma en unidad de 

acte y conmigo la Notaria de todo lo cual 

DOY FE.- TESTADO: y los demás.— HO YALE.— M 

    LIARIA ANSAED 3.A. P. Compañia 

1) %r. Ing. RICARDO SEMINARIO RUBIRA 

     

  

GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL 

C.1.F 0905827689 
0064076 

E 
0990898073001 

RUCE :
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Se 0 ate Mí, en f3 de ello amfiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

fico y sello en siet= fojas útilos, en la ciudad de Guyaqui, a los cinco 

ho Hp A 

- NORMA PLAZA de GARCIA 
NOIABIA_ 

   

  

: da mes do Jo A 
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nd 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 98-=2=1-1-=0002940, 

dictada el 24 de Junio de 1.998 por el Intendente Jurídico de la Ofici- 

na de 

  

Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contis 

Y ne la | FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y RE- 

   



FORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada A NMOBILIARIA ANSAED Se Aa, 

Y , 

de fojas 48.414 a 48.426; número 12.565"del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 19.309-del Repertorio .- Guayaquil, Junio veinte i cinco / 
ZN 

de mil novecientos noventa i ocho .«- El Registrador Mercantil     
    

  

a " en” 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cante ? 

CERTIFICO: “ue con fecha de hoy, “he archivado una copia auténtica de la 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.9757 par el Señor Presidente de la Re 

pública, publicado en el Registro Oficial $ 878'del 29 de Agosto de - 

1.975%.- Guayaquil, Junio veinte i cinco/de mil novecientos noventa i 
A 

ocho +- El Registrador Mercantil .- Y 
   

  

      
<P A NS A a A A 

B. HECTOR MIGUEL 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy! se tomó nota de la citada escritura a 

/ 
foja 42.772 (del Registro Mercantil de 1.987), al margen de la inscrip- 

Mm 

ción respectiva .- Guayaquil, Junio veinte i cinco de mil novecientos 

noventa i ocho »- El Registrador Mercantil .- / 

     

    AB. HECTOR M 

Registrador Hercantil del Cantón Guayaquil 

 


